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EXP-UNC: EX-2020-00127038 

Córdoba, 23 de septiembre 2020 

 

VISTO: 

El EXP-UNC: 2020-127038. en el cual la Doctoranda Ana Inés Echenique, 

DNI 18.018.243, eleva el trabajo de Tesis Doctoral titulado: "La “salteñidad” 

puesta en foco. Sujetos, miradas, discursos e identidades en la producción 

audiovisual de Salta (2001-2013)”, Directora Dra. Alejandra Cebrelli y Co-

Directora Dra. Gabriela Simó y solicita la conformación del Tribunal Evaluador. 

Y CONSIDERANDO:  

Que mediante Resolución Decanal N° 967/2017 de la Facultad de Ciencias 

de la Comunicación fue aprobado el proyecto de tesis doctoral de la Doctoranda 

Ana Inés Echenique. 

Que el Consejo Académico del Doctorado en Comunicación mediante Acta 

Nº 31 resolvió aceptar como Co- Directora a la Dra. María Gabriela Simón del 

Proyecto ¨La “salteñidad” puesta en foco. Sujetos, miradas, discursos e identidades 

en la producción audiovisual de Salta” (2001-2013)” bajo la dirección de la Dra. 

Alejandra Cebrelli.  

Que el Consejo Académico del Doctorado en Comunicación acordó la 

integración del Tribunal para la evaluación de la Tesis doctoral mediante Acta Nº 

41, de fecha 18/09/2020 con los siguientes miembros del Tribunal Profesores 

Titulares: 1) Dra. Ximena Cabral (FCC-UNC), 2) Dra. Alejandra García Vargas 

(UNSA - UNJU) y 3) Dra. Florencia Cremona FPYC (UNLP) Profesores Suplentes: 

1) Lía Gómez FPYC (UNLP) y 2) Javier Campo (UNICEN). 

Que la doctoranda cumplimentó los requisitos académicos y administrativos 

exigidos en el Reglamento del Doctorado en Comunicación Social. 

Que conforme lo dispuesto por la Resolución N° 445/2018 del Honorable 

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, esta autoridad resulta 
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competente para el dictado de la presente resolución. 

Por todo ello; 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Designar como integrantes del Tribunal evaluador de la Tesis 

Doctoral de la Lic. Ana Inés Echenique, DNI Nº 18.018.243, titulada: "La 

“salteñidad” puesta en foco. Sujetos, miradas, discurso e identidades en la 

producción audiovisual de Salta” (2001-2013) dirigida por la Dra. Alejandra 

Cebrelli y Co-dirigida por la Dra. Gabriela Simón a los siguientes profesores: 

TITULARES: 

1) Dra. Ximena Cabral (FCC-UNC) 
2) Dra. Alejandra García Vargas (UNSA - UNJU) 
3) Dra. Florencia Cremona FPYC (UNLP) 

SUPLENTES: 

1) Lía Gómez FPYC (UNLP) 
2) Javier Campo (UNICEN) 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Publíquese en el Digesto 

de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 430 

                                                                    


